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Sevilla prohíbe jugar al 
dominó en las terrazas 
y Zamora, cantar en la 
calle. En Tenerife te 
multan por hacer cas-
tillos de arena y en 
Madrid debías pasar 
hasta hace poco un 

examen pa-
ra tocar el 
acordeón en 

un espacio público. 
La obsesión por re-

gular se nos ha 
ido de las ma-

nos y eso tiene 
conse-
cuen-
cias. 

            POR MIGUEL ORS VILLAREJO ILUSTRACIÓN AKIRANT
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didas decae y llega un mo-
mento en el que solo contri-
buyen a engordar un cor-
pus inmanejable.   

Y ese momento parece 
que se alcanzó en España 
hace tiempo.  

“Sufrimos una hiperinfla-
ción normativa”, denuncia 
Elisa de la Nuez, socia del 
despacho GClegal y secre-

taria general de la Funda-
ción Hay Derecho.  

Los primeros en cuantifi-
car este fenómeno en Espa-
ña fueron los profesores de 
IE Business School Francis-
co Marcos y Juan Santaló 
en 2010. “El parámetro que 
empleamos fueron las pá-
ginas de los boletines ofi-
ciales”, cuenta Marcos. “Vi-
mos que se habían multi-
plicado por 10 desde la 
aprobación de la Constitu-
ción”.  

Posteriormente, el investi-
gador del Banco de España 
Juan S. Mora-Sanguinetti 
recurriría a una métrica di-
ferente, pero su diagnóstico 
es idéntico. La aprobación 
de leyes, que se mantuvo 

“La regulación es necesaria 
para corregir los fallos del 
mercado”, dice Alicia Coro-
nil, economista jefe de Sin-
gular Bank. Por ejemplo, 
cuando una de las partes 
de una transacción posee 
más información (el mecá-
nico, el fontanero, el ban-
quero), pueden darse abu-
sos. La industria papelera 

tampoco solía internalizar 
el coste de la emisión de 
gases o del vertido de resi-
duos. Y las grandes multi-
nacionales se valían de su 
fuelle financiero para ven-
der a pérdida y deshacerse 
de posibles rivales. Por to-
do ello, se promulgan dis-
posiciones para la protec-
ción del consumidor, la pre-
servación del medio am-
biente y la defensa de la 
competencia.  

Esta función está, sin em-
bargo, sujeta a rendimien-
tos decrecientes. A medida 
que las grandes cuestiones 
se agotan y la actividad or-
denadora se centra en par-
celas más particulares, la 
utilidad de las nuevas me-

por debajo de las 3.000 
anuales hasta 1979, se mul-
tiplicó a partir de ese ins-
tante hasta rebasar las 
11.700 en 2018, casi cuatro 
veces más. Y de ellas, entre 
el 60% y el 80% eran de ori-
gen autonómico.  

“Nos hemos dado 17 par-
lamentos”, argumenta De la 
Nuez, “y los parlamentos 
producen leyes”.  

“Todos los modelos des-
centralizados abrigan la 
semilla de la regulación ex-
cesiva”, coincide Marcos. 
“Cuando creas una institu-
ción, se justifica persistien-
do en su actividad, aunque 
en ocasiones la mejor acti-
vidad sea ninguna”.  

“Alemania también tiene 
una estructura federal”, ob-
jeta Coronil, “y sin embargo 
ha sabido controlarse”.  

“El proceso se ha agrava-
do aquí”, repone Marcos, 
“por los nacionalismos de 
vascos y catalanes y el se-
guidismo de los demás. Por 
un lado, tienes a las comu-
nidades históricas en una 

La aprobación de leyes, que se ha-
bía mantenido por debajo de las 
3.000 anuales hasta 1979, se multi-
plicó a partir de ese momento has-
ta rebasar las 11.700 en 2018, casi 
cuatro veces más. Y de ellas, entre 
el 60% y el 80% son autonómicas.
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dos, definió el Gobierno sa-
bio como aquel que “impide 
que los hombres se perjudi-
quen unos a otros y les de-
ja, por lo demás, ejercer su 
oficio y gozar del fruto de 
sus esfuerzos”, Friedman 
exponía que esta filosofía 
dominó la política del país 
hasta que Franklin Roose-
velt y el New Deal acelera-
ron el ritmo de interven-
ción. Pese a todo, en 1936 el 
Registro Federal apenas 
necesitaba tres tomos de 
2.600 páginas y un palmo 
de estantería para recopi-
lar todas las disposiciones 
emitidas ese año. En 1956 
ya hicieron falta 12 volú-
menes y, una década des-
pués, 13. Entonces se pro-
dujo “una auténtica explo-
sión”. Varios escándalos, 
reales (las malformaciones 
causadas por la talidomi-
da) y ficticios (la inseguri-
dad del Chevrolet Corvair), 
impulsaron la creación de 
31 organismos destinados 
a proteger al ciudadano no 
ya de las empresas, sino de 

búsqueda permanente de 
hechos diferenciales y, por 
otro, si ellas se dotan de 
una televisión o un defen-
sor del pueblo, ¿por qué 
iban a ser menos Castilla y 
León o Navarra?”  

“También se legisla mu-
cho para la foto”, apunta De 
la Nuez. “Sacas una norma 
para decir aquí estoy yo. Es 
más barato que levantar un 
puente o una autovía”. Y 
plantea que el remedio se-
ría “un poco de sosiego y de 
sentido común, pero los 
tiempos que corren se ca-
racterizan por lo contrario, 
por el abuso del decreto ley, 
cuya tramitación es rapidí-
sima y no da lugar a ningu-
na reflexión”.  

 
EL TAMAÑO IMPORTA. Los 
economistas Rose y Milton 
Friedman dedicaron en 
1980 uno de los episodios 
de su serie Libertad de ele-
gir a la sobrerregulación. 
Después de recordar que 
Thomas Jefferson, el tercer 
presidente de Estados Uni-
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consiguiera la misma com-
posición corporativa que 
Alemania, donde hay una 
presencia abrumadora de 
firmas de entre 100 y 200 
empleados, “nuestra pro-
ductividad agregada sería 
un 13% superior”.  

 
MÁS SÍLABAS. Para el celo le-
gislador de las autoridades 
locales no hay asunto me-
nor. En Sevilla no se puede 
jugar al dominó o los dados 
en las terrazas ni transpor-
tar barriles de cerveza ro-
dándolos. En Zamora está 
prohibido cantar en la ca-
lle. En las playas de Arona y 
Arisco de Tenerife te mul-
tan como te cojan haciendo 
un castillo de arena. Ma-
drid obligaba hasta hace 
poco a pasar un examen 
para tocar el acordeón en 
un espacio público. Y en Vi-
llanueva de la Torre (Gua-
dalajara) los perros tienen 
que ladrar de 8.00 a 15.00 y 
de 17.00 a 22.00.  

Manejarse en medio de 
esta maraña no es sencillo.  

“A las grandes superfi-
cies”, se queja Coronil, “se 
les exige un tamaño dife-
rente de plaza de aparca-
miento en cada sitio. Tam-
bién varían las dimensiones 

de las puertas, las medidas 
de prevención de incendios, 
la fiscalidad verde…”  

El preámbulo de la ley de 
unidad de mercado que el 
Parlamento aprobó en 2013 
explicita su intención de 
remover “los obstáculos y 
trabas derivados del creci-
miento de la regulación”, 
pero “ha generado su pro-
pia industria del papeleo”, 
dice Marcos. “Hay un Con-
sejo para la Unidad de Mer-
cado a cuya secretaría pue-
den dirigirse reclamacio-
nes y en la web se ve cómo 
cada una de ellas da lugar 
a toneladas de informes, 
con lo que la exorbitancia 
regulatoria se amplifica… 
Imagino que habrá profe-
sionales muy contentos con 
todo esto”.  

“No olvidemos”, observa 
De la Nuez, “que en el Con-
greso la mayoría de los di-
putados son diplomados o 
licenciados en derecho [150 
de los 350]” y, cuando tienes 
un martillo, todo te parece 
que tiene forma de clavo. 
“Al menor problema, se 
promulga una norma, y a 
menudo de baja calidad. 
Muchas son meras declara-
ciones, no delimitan 
derechos y obligacio-

complejidad de la regula-
ción a la demografía em-
presarial?” (Banco de Espa-
ña, 2020). El exceso de dis-
posiciones disuade a los 
agentes capaces de trabajar 
en varias regiones y fomen-
ta la proliferación de pe-
queños emprendedores fa-
miliarizados con las pecu-
liaridades locales. “Como 
ejemplo concreto”, escri-
ben, “la normativa de ges-
tión de residuos suele va-
riar de un municipio a otro. 
Una compañía de gran ta-
maño […] se vería obligada 
a conocer la especificidad 
[…] de cada ayuntamiento 
(decenas de páginas […] en 
cada caso)”. Por el contra-
rio, el autónomo que se sa-
be al dedillo su pueblo ha-
lla “un nicho en el que po-
dría subsistir sin dificul-
tad”. El exceso de 
regulación, sentencian, ato-
miza el tejido productivo.   

“El 99,3% de nuestras em-
presas son pequeñas o mi-
cro”, corrobora Coronil, y 
eso tiene consecuencias, 
porque cuanto menor es tu 
tamaño, más te cuesta fi-
nanciarte, menos innovas y 
peor aprovechas los recur-
sos. El Círculo de Empresa-
rios calcula que, si España 

sí mismos. De las 2.600 pá-
ginas y un palmo de estan-
tería de 1936 se pasó a 
36.487 páginas y tres me-
tros en 1978.   

Los Friedman sostenían 
que este aumento no había 
coincidido por casualidad 
con una caída de la produc-
tividad. Las exigencias de 
la Administración para 
operar en muchas indus-
trias se habían convertido 
en barreras que dificulta-
ban la entrada de rivales y 
esta reducción artificial de 
la competencia había rela-
jado a las firmas instala-
das, que ya no se molesta-
ban tanto por progresar.  

Esta era también la hipó-
tesis inicial que Marcos y 
Santaló barajaban cuando 
en 2010 decidieron cruzar 
el número de páginas de 
los boletines oficiales espa-
ñoles con otras variables 
macroeconómicas. Sin em-
bargo, salvo alguna excep-
ción, no pudieron certificar 
que el exceso de legislación 
ralentizara la formación de 
nuevas compañías.   

Lo que sí descubrieron 
fue una relación negativa 
entre la intensidad regula-
toria y la proporción de so-
ciedades de más de 200 em-
pleados, que son las que 
más I+D hacen y las más 
productivas. Las empresas 
grandes convivían mal con 
el celo legislador de las au-
tonomías.  

Mora-Sanguinetti y Ri-
cardo Pérez-Valls obtienen 
conclusiones similares a 
las de Marcos y Santaló en 
el artículo “¿Cómo afecta la 

El exceso 
regulatorio 
favorece la 
proliferación 
de peque-
ños empren-
dedores y 
ahuyenta a 
las grandes 
compañías

El 99,3% de 
nuestras em-
presas son 
pequeñas. Si 
tuviéramos 
el mix de 
Alemania, 
seríamos un 
13% más pro-
ductivos
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¿Cómo impacta todo esto 
en la economía? La interde-
pendencia alta ralentiza la 
acción de los tribunales, lo 
que influye en la dimensión 
de las compañías, porque 
las grandes rehúyen los 
países con sistemas judi-
ciales poco ágiles. Los estu-
dios realizados en Italia 
concluyen que acortar a la 
mitad los procesos civiles 
incrementaría el tamaño 
medio de las empresas en-
tre el 8% y el 12%.  

En cuanto a la legibili-
dad, correlaciona negativa-
mente con la productivi-
dad, lo que revalidaría la 
idea de que los marcos re-
gulatorios complejos ahu-
yentan a las grandes firmas 
y dejan el terreno en poder 
de otras no tan diestras.  

 
HIGIENE. Habría que desbro-
zar toda esa paja acumula-
da a la que alude De la 
Nuez, pero no es fácil. Ya 
hemos visto lo que ha suce-
dido con la ley de mercado 
único. La propia De la Nuez 
admite que en principio es 
obligatorio “elaborar una 
memoria de impacto nor-
mativo cada vez que se le-
gisla, pero en general se 

queda en nada, no se hace”.  
Coronil aboga por dero-

gar al menos lo que se sa-
be que está obsoleto. “Las 
sociedades que superan 
los 50 empleados o los seis 
millones de facturación”, 
explica, “deben asumir 
nuevas obligaciones fisca-
les, laborales y adminis-
trativas. Pasan a conside-
rarse grandes contribu-
yentes, con lo que sopor-
tan un tipo superior en los 
pagos fraccionados de so-
ciedades y deben liquidar 
el IVA cada mes, en vez de 
cada trimestre. También 
tienen que constituir un 
comité de empresa y some-
terse a auditorías”.  

nes. Se usan como progra-
mas, son paja legislativa”.  

De la Nuez basa proba-
blemente su acusación en 
evidencia anecdótica, pero 
la empírica la respalda. 
Gracias a la informática 
disponemos de herramien-
tas de métrica lingüística 
para revisar los textos ju-
rídicos, y un examen de los 
españoles revela un au-
mento inquietante en la 
longitud de las frases, en 
el número medio de síla-
bas por palabra y en las 
perífrasis ambiguas. Mo-
ra-Sanguinetti señala en 
Tribuna de Economía que, 
tras la última reforma del 
Código Penal, el artículo 62 
dictamina imponer a los 
autores de tentativa de de-
lito “la pena que se estime 
adecuada” y el 97, “susti-
tuir una medida de seguri-
dad por otra que se estime 
adecuada”.   

El propio Mora-Sangui-
netti suscribe con Juan de 
Lucio otro trabajo más re-
ciente (“Nuevas dimensio-
nes de la complejidad regu-
latoria y su coste económi-
co”) en el que evalúan la 
producción legislativa de 
las autonomías a la luz de 

dos criterios. El primero es 
la interdependencia. Esta 
es baja cuando una dispo-
sición se comprende por sí 
sola, sin necesidad de recu-
rrir a otras, y es alta cuan-
do está llena de referencias 
y citas a otras fuentes, sin 
cuya consulta es ininteligi-
ble. Según Mora-Sangui-
netti y Lucio, Valencia y 
Aragón son las regiones 
que presentan las estructu-
ras “más intrincadas”.  

El segundo criterio es la 
legibilidad. Valora si la re-
dacción es confusa y todas 
las regiones arrojan un va-
lor de 41 ó 42, lo que se co-
rresponde con una dificul-
tad alta.  

Todo eso son más gastos 
que disuaden a muchos de 
dar el salto a ese tamaño 
mediano que es una de las 
claves de la eficacia alema-
na. Coronil no dice que ha-
ya que abolir esas fronte-
ras, “pero no se han tocado 
desde los años 80 y habría 
que actualizarlas y retra-
sarlas hasta los 100 traba-
jadores y los 20 millones 
de euros, como han hecho 
en Suecia”.  

Otra medida de higiene 
sería considerar posibles 
alternativas antes de me-
terse a redactar una orden 
o un decreto. “No siempre 
la solución es una ley”, di-
ce De la Nuez. “Hay más 
opciones”.  

El informe Routes to Bet-
ter Regulation, encargado 
en 2005 por el Gobierno 
británico, enumeraba unas 
cuantas: las campañas in-
formativas, los incentivos 
fiscales, el acuerdo entre 
las partes… El primero que 
mencionaba era, de todos 
modos, uno que les habría 
encantado a los Friedman: 
no hacer nada.   

 
EL MAYOR PELIGRO. “Nadie 
puede estar en desacuerdo 
con los objetivos de la le-
gislación”, afirman los 
Friedman en la versión es-
crita de Libertad de elegir 
(Grijalbo, 1980). Lograr que 
los bienes y servicios sean 
más fiables no es malo. Por 
ejemplo, una bicicleta o un 
patinete eléctrico. Se puede 

Sin un regulador, ¿cómo juzgare-
mos la categoría de lo que se nos 
ofrece? De ningún modo. Pocos son 
expertos en los electrodomésticos 
que compra. Nos fiamos del distri-
buidor, que ya se cuida de que el 
proveedor no le dé gato por liebre. 

industria con mercancías 
adulteradas y chapuceras? 
Es improbable: no es la me-
jor estrategia para fidelizar 
clientes. ¿Y cómo juzgare-
mos la categoría de lo que 
se nos ofrece? De ningún 
modo. Ninguno de nosotros 
somos expertos en los elec-
trodomésticos, los alimen-
tos o la ropa que compra-
mos. Nos fiamos de distri-
buidores como Media-
Markt, Mercadona o El 
Corte Inglés, que ya se cui-
dan de que sus proveedores 
no les den gato por liebre 
porque en ello les va su re-
putación. ¿Y no somos 
blanda cera en manos de 
los anunciantes? Eso que-
rrían ellos, pero la historia 
de la publicidad está llena 
de lanzamientos millona-
rios y fallidos. Algún anun-
ciante intenta engañarnos 
de cuando en cuando, pero 
sus rivales son los prime-
ros en denunciarlo. Esto se-
ría inviable si la única 
fuente de información au-
torizada fuese el Gobierno, 
cuya necesidad de revali-
dar periódicamente su 
mandato no lo sitúa en la 
disposición ideal para ser 
sincero e imparcial.  

“El mayor peligro para el 
consumidor”, alegan los 
Friedman, “es el monopo-
lio, ya sea público o priva-
do. Y su antídoto más efi-
caz es la competencia en el 
ámbito nacional y la liber-
tad de comercio en el 
internacional”. 

reducir la siniestralidad li-
mitando su peso o su velo-
cidad, pero ¿hasta cuántos 
kilos o kilómetros por ho-
ra? ¿Y es un burócrata el 
más cualificado para deci-
dirlo?   

La primera pregunta ca-
rece de respuesta objetiva. 
La segunda, por el contra-
rio, sí la tiene, y es negativa. 
Quienes poseen más cono-
cimientos son los fabrican-
tes y, en la práctica, es a 
ellos a quienes recurre la 
Administración para orien-
tarse, con lo que es el pro-
pio regulado el que al final 
promueve unas especifica-
ciones técnicas que quizás 
contribuyan a prevenir al-
gún accidente, pero que 
responden a menudo a in-
tereses particulares, levan-
tan barreras artificiales 
que entorpecen el aprove-
chamiento de las econo-
mías de escala y desincen-
tivan el desembarco de 
competidores de otras na-
ciones, regiones o munici-
pios. El resultado es una 
atomización del mercado 
en taifas locales, atendidas 
por operadores modestos e 
ineficientes, que cobran 
más y dan peor calidad.  

“La perfección”, filosofan 
los Friedman, “no es cosa 
de este mundo. Siempre ha-
brá artículos defectuosos, 
charlatanes y timadores”, 
pero el consumidor no ne-
cesita la mayoría de las ve-
ces el amparo del Estado. 
¿No nos inundaría sin él la 
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